
LA ALCALDÍA DECRETÓ HOY: 

VISTOS: 

REGULARIZA PROCESO DE PAGO DE 
PASAJES DE DIRIGENTA GREMIAL A 
CONGRESO DE COYHAIQUE. 

Z 8 ENE 2016 

DECRETO ALC. EXENTO No 448/2016 
Independencia, 

l. La Convocatoria de la Confederación Nacional de Asociaciones de Funcionarios 
Asistentes de la Educación Municipalizada de Chile (Confemuch) que convoca al 
Trigésimo Séptimo Congreso Nacional y Asamblea General a realizarse en la 
ciudad de Coyhaique entre los días 14 al 21 de enero de 2015. 

2. El oficio S/N de fecha 07 de Enero de 2015 de la AFAPA a la Jefa Daem (S) 
comunicando la nómina de dirigentes participantes en dicho Congreso. 

3. El Memorándum W 001/15 de fecha 02 de enero de 2015 de la Jefa Daem (S) 
dirigido a la unidad de Adquisiciones del Daem, solicitando la compra con carácter 
de urgente de un pasaje aéreo de ida y vuelta a la ciudad de Coyhaique para la 
Secretaria de la Asociación de funcionarios Sra. Margarita Salazar Allendes, Rut 
W para el 13 de enero y 23 de enero de 2015. 

4. El decreto alcaldicio exento W 01/2015 de fecha 02 de enero de 2015 que aprueba 
la adquisición por medio de Convenio Marco de lo requerido en el numeral 
anterior. 

5. El certificado emitido con fecha 16 de febrero de 2015 por parte de la Jefa Daem 
(S) en el cual acredita que el servicio provisto por la empresa Latam Airlines Group 
S.A. Rut W 89.862.200-2, se realizó satisfactoriamente. 

6. El documento conductor No 67 emitido por la Dirección de Control de la 
Municipalidad de Independencia dirigido a la unidad de Contabilidad del 
Departamento de Educación Municipal en el que observa la falta de decreto exento 
que autorice a la funcionaria Margarita Salazar su asistencia al Congreso y se 
autorice el pago de pasajes, solicitando regularizar el procedimiento 
administrativo. 

7. La prevención en sentido que la municipalidad no puede caer en la figura de 
"enriquecimiento sin causa" en que incurriría al no pagar los servicios prestados 
conforme lo acredita el numeral 5 de estos Vistos. 

Y TENIENDO PRESENTE: las facultades y atribuciones que 
me confiere la ley W 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; 

DECRETO: 

l. AUTORÍZASE la asistencia al Trigésimo Séptimo Congreso Nacional y Asamblea 
General que se realizó en la ciudad de Coyhaique entre los días 14 al 21 de enero 
de 2015 de la funcionaria Margarita Salazar Allendes, Rut No ••••••• 

2. AUTORÍZASE el pago de pasajes aéreos de ida y vuelta a la funcionaria indicada. 

3. REGULARÍCESE proceso de pago por serv1c10 prestado a la Empresa Latam 
Airlines Group S.A. 

4. REMÍTANSE los antecedentes a la Dirección de Asesoría Jurídica para los fines 
pertinentes. 
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